
GOBIERNO DE

AUTORIZA LA CONTRATACION QUE
INDICA.-

RESOLUCION EXENTA N° 659

PUERTO MONTT, 31/05/2010

VISTOS Y CONSIDERANDO

1. La necesidad de otorgar el Servicio Arriendo de Fotocopiadora.
2. El procedimiento de Licitación Pública N° 2022-19-L 110 sobre "Arriendo de

Fotocopiadora"
3. La Res. Ex. N°635 de fecha 28/05/2010 que aprueba el Acta de

Adjudicación.
4. Lo dispuesto por la Ley N°19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos

de suministro y Prestación de Servicios y su reglamento.

RESUELVO:

Apruébase la contratación del proveedor PAULA ALEJANDRA ABARCA
GORMAZ RUT 12.485.964-6, en los términos establecidos en las Bases de
Licitación y la respectiva Acta de Adjudicación.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVES

NCISCO M OZ LE-BRETON
6Jf6tNADOR PROVI CIAL DE LLANQUIHUE

FMLlJIC/LPV/maa
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